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O,Q1ZO
0,0010
0,0235
9,0220
0,0079
0,0126
0,0062
0.9130
0,0040
0,0010
0,0276
0,0006
0,0180
0,0060
0,OB35
0,0045
0.01'35
0;0599
0,0675
0,OH5
0,0252
U,01.17
0.0053
0,.0206
0,0310
0,0025
0,4200
0.0004
O,2:~86

1,4910
0,0374
0;1750
0.0110
0,1825
0.0550
0.0201
O,ú399
0,0075
0,052.0
0,0298
0.0230
0,014:0
0,0405
0,0119
0,0145
0,0100
0,0140
0,0600
0,0140
0,0190
0,0110'
0.0615
O,OO7S
0,003.5
0.0153
0,1720
0,0&30
0,042,5
00085
0.0525
O;OBiO

" OOסס,0
0;0110
0;0710

Rocha , Labor regadío.
Rocha Labor regadío,
Mosteiro ." ,. Monte alto.
Naya .. , ,............ Pinar.
Segade ' Labor regadío.
Sc&ade ..:" , ;.. jLapor regadío.
MeHn.lmro .. ,. " EnaL
HodJa ~ Pinar~

,nocha Labor regadío.
Rocha LaeQ:," re.g;adfo.
Rocha ,... " ....,... Labor regadío.
Naya. ,............. Pinato
Rocha Labor regadío.
Segade Labor reg~dio.

Rocha , , Labor regadío.
Rucha ;.-~.;. Labor rE;¡gadío.
Rocha ' Labor regadi-o.
Naya , , ~ •• Pinar.
Ro<::ha lábor regadío.
Naya Pinar.
Naya Pinar.
Naya , Pinar.
Meixl.leiro; ;.Erial.
Naya: ., , ; Pinar.
Rocha ,....Labor regadío.
MeLxpeiro EriaL
Meixue-iro .... " ...... , Pinar.
MeiXueiro... ....:Pinar.
Naya. " Pinar;
Naya ,,<; Pinar,
N.aya Pinar~

Rocha '. Pinar..
Rocha , " Pinar.
Rocha . Prado.
Naya :......... Labor regadío.
Rocha , ' .. Erial.

¡Rocha , , Labor. regadío.
Rocha 0; Labor regadío.

,¡IRocha Labor. regadío;
Rocha Pínar,

1Segade Monte alto.
Segade Monte a.lto.
Naya Pinar.
Rocha , Pinar.
Rocha ; Pinar.
Rocha Labor regadío.
Sega.de MonteaIto.
Nava Pinar.
Me~jxueiro Pirtar~
Segade .. , Labor regadio.
Segade ....Labor regadío.
Moiicteiro ...,...... Lahorregadio.
Rocha ... Labor regadío.
Mosteiro ..... Labor regadío.
noCha . Pinar.
Rocha :... Labor regadío.
Mbsteiro ., Lab(tr regadío.
Rocha ".... Labor regadío.
Mosleiro .. , Labor regadío.
Rocha •... ,....... Laborregadío.
Rocha .; Labor regadío.
Roch~ , Labor regadío.
Roc:ha .. VIña..
Mosteiro ,., Labor regadío.

Expediente
numCI'O

100~B-40

106-B-40
loo-B-41
106,B·42
106~B-43

106-B·44
106-B-28
10e-B-45
106~B-46

106-B-46
106,B·47
106-B-4B
106-B-49
10&-B·so
loo-E-51
10s-B-52
10s-B-52
106·B-53
106~B-54

loo-B-55
106-B-56
106~B-56

1oo-B·57
106~B'58

lOe~B-59

lO6-'B~60

l06~B-60

106·B-60
loo-R60
100..B-60
106-B-61
loa-B· 52
loa:B·63
loo-R63
loo-fl·54
lOO-Res
l06-E-66
l05-R 66
loo·B-a7
lOiFB:-68
106-B·B9
106-B..69
l00-B-70
loo-B-71
l06~B-n

106-B-72
106,B--73
106·B-74
106-8'75
100-8-76
106·8-77
106-13-77
106-B-78
100-B-79
106-0-80
l06-B.Bl
106-B-82
100·B-83
106-B-84
106-B--85
106-B-,86
l06,B-86
106-B-B7
106~B-88

Finca
numaro

41
44

102
23
87
88

3
37
62
56
54
25
66
88
4S
71
75
26
4S
20
18
21
5

lS.,
6
S

10
12
2S
24
36
34
42
14
67
6S
70
72
32
85
92
27
33
35
55
80
28
11
23
91

101
S4

104
40
43

107
31

105
47
73
74
45

109

·1 Superficie
a Bxproplar

río I______________ , __"_~__
i

SerafínFerri,li:n4~~:···Igle-~i~~ .. ' .. '··H ·. "'''' ¡
Serafíll.·fernáIlclez:~ 1$1esi~s .....•,." -.
Serafin"~efIlán.I1t:,Z "'~:",:, '~,~ .. ,.. ,. ,; ' ." ,.. "
Ado.lrpGl:m;ále,:l::~:"" .: .. , -,' "" ,. .
carmen.G0l1záJ~Z .._.".,. ~.~",. ',,' ~ ., " > > .

DClIllingo :.'9°~Nez·F~rnándei
J Ose F'errei~!ls> .•,~~.; .": -,.' "., "~o " , .•••
Edu&rdoCºn7::áJe:.~<;~,.. >;.; •• , •••..•. , ..•..••.•..
EQ1enmPiaua.::,:G0f,lzález·, ,~'.; -.: ,.. u

Emerenc~ans,:,G?}j~á¡~:.Z , ,~ .

RJ~i~ll1~nZ¿~~Zéli~;'··:.::::::::::::::-~::::_:~::::::::::::::::::
Ftámon,a::'Gollzale~ """;';;",~ '" ~,~ ~ ..~." '.' ' .
'Raroona-()oilzá~ez.:fig.~eto:a ..•.~" , , .
Herederos.>::Carrne?,go~~s,,;. ,;., ".
Her€!derºs ,&nit9: Se-ríliá'na' "'~ .. " , , .
Heredéros .. Bellito.,..~rdia*a. ': .... ,.,> ,.>.
H~rt1deros CádQS~()drt~~z':,Fernártd€iz
Angel IgIe~i~S:rQ~Ji ;,.,.~ .. ,~,.,." ,>'"

.Alicia ,.L!tg?:.-.-.;,:""~:;;:::;"""__ "'~"'>"."''''''''" ,

~::--t:I~_.~:::.::::,;::::-::-;;::~::::::::;:::.::::::::::::::::::::::::::::
MS:Du,el. Perei_~;'Cnr~<i~".<: ..:•.:::, "., ,." .
Nievesy,~a~~.l:t. .• ;t.~is~_.:.PéN~ ,
.csmar ,Pérez ..",.•. ,.,'., ..• ,.....,..
Vi1Jda. de Urbanq P~r{;J;z .. ; ; , .
Viuda d~lJrp~.Q'P,ére.z¡ " _ ..
Viuda· ~_6 UrbaIi<i', p,~~¡¿:. ..., .

'Vtuda' d€l:UrbaIH)!Hét:e~_
Yiud.a. da, :Vr.b~~,~_,:Pér~~·;,.."" ..... " .....
Manuel:Pérez :i; .• "c.... ...".'.'.;',., .. '.' •.••••••.••"
BieIlvenido,pére~,.f,~rw'l.~cle~ < , •••••

Cla:udio .Pel'ez ..'_Feril~d€li;~·,.- ~, " .. - ..
Claudio·.g~re'Z: F'~~i~P.t.l~z., .. ,.. " o> ••••

t1~rnHnia¡>We~.<l;a~:ó·;.",.... ,..•...........
Carmen)?os~a··,f\~Etl~~."....•..... ; , ,
Jo:sé _posa'da'Ab~lde:,..::."., ,..... , '" .
-José.pps.ada:A~lde."~~::;, .. ,.,,.: .
Manuel.gosada.::A,~~:~e ,.'.~,'" ,.,
Fe~nando-.:!tiY.e:iro;.: ~>¡,>ú: ..", ,..,,,
"usto-·R.iv;~iro··FeJ:"l1ál::d(;l~ ..•', .. , , _.
Justo .... ·fU,'ve:irn :,¡Cern&tf~'t!z

Etlsobío..:-Ro!;itíg~e::li.-~·~ :'" . , .
J ooo:R.odríguez,.,/'::" ., ,-" .
Jo~é;.Jlodrlgu~: .'.:7: ....·... '~ .... :;""
ceilaro;Rodríg\l~:';"''':''''''''
RIcardo: Rodn.g~ez.~.,.

José .,Rodrígllez:I:Ju~€,$.,..:;.",
~e~l1gnQ .Rod~gu~~,~~rjge ;..
G:el1er(}sa ..•. Rod:rígue~c:aridE:t.,,, ': .
DorningpRod~~e,z::Bivelro .
Domillgo· Rodr1gl;le~.:fUvei-ro: , .
Justo R-(j(jríguez. :YjI~ '-'i. ';';"'-'~"'"
:Anton~o>Rom~rQ.,S.eÜo .' "" .. ~.. ,_

' ... Dorinda·_~ijo.,,;.._.. ,...:..... ¡ ••• , •• ; •••".,

Lino. Seljq.i\rce::, ... ~:._>"'" '.>."' .. , ..
Dolores .. S()to.C()?ttl,~ .':. ",., .. ,i' , , .
Silveri(iVHs,;. F::igf1,ro~~ ,-.. " ,. ,_ .
I:)olo~~s Vil¡:t.$_e'ijo.'_,~".,.",.,:, ,; ,.
J~sé .y~la:.J\.lo.rtsp, ."<":'~' ., , , ..
A.dc:MoYillar ,G.o.I1,?á:1c-z ,•. ' ..
Adolro,YHlar,qQnzá~~:Z;. "" ;:., .. , .
Man\tel.vma~- A,rc~,'~"""":: .,.~:.". ., .
EmerencianaVilla'rGonzález. ........

Paraje Cultivo actual

RESOLUClON de' ·.··la·:COnfec:l~racJ(,.,l;:H1.cl:t.9:f!r(Ífica
del Jücar por .l(Jqu~'8e. 8e,na~al1·-.,¡jM·c;$:.PArBel
levantamiento d•. ,actas: previa~.:t,1 ,1tl:· .._~l~}ja:cú}n·. de
lfl8 fincB6 Due 86.' c~tan. Jlfecta:c1a~:p:or;.U1:s.,:"f:J(,¡-tl$··de
los. ca:.naws 8ecuTl:(,larios·yrede$':da.(lc~9-~Íl1-S':de la
n¡,¿eva zolla-regable don'linada-p()rel.ca~ql-,:pri.nci.

g~ia~e~.~~f~:.~d.::Ge'ne~a~~¡~;:SrC~OTl2;ace.

Declaradas .... de urgencia por: ,:pecr~;~:L'de,a~-cleat¡'tjl~e1966
la!; obras de los canales -secundari.os,y:red,es:c:leace9.uia~;,dela
nueva zona· regable dominadapor:·Ellcanal:::pl"incipaX.d.~l·~,,:
balse del Generalfsímo; sect()r 12..-acequia.!jl ;f".9,,~.íJl.()~¡',a:lQs
efectos de aplicación del· tirtículQ52 del&¡ .. ~Y'de:J6'.cl.e;-dj·ciem.~
bre de .. 1954 ·.·Y. concordante8·d,el.·Regl~rneilt9>d~:,:~,·de\.<a'b.rU
dtt 1957, .o~ta,Dirección ha .' acor<:'ado la· ocupati6Ir:'de :l¡;¡¡f: iin~$
del' término municipal deChulilla.:afe.ctadaB ';,Pof··' J8:_'" ITleIlclo
nada obra a cuyo efecto se. pOJ1e.en· cQnocinp.t»ntp.-:~_;:tQQoslo$
propie~aríos.afectad~s que: queda!) :COl1.vpcad()S; pp.-r""lpr:E,!.sen.te
anltnClo para, los dlas: '

-....,-·ll••lIIin••illlll•••miiln¡I.AlI••·!li·'!"·,--"·lnl_ll.•,';.~~ -~~---"-

Día 13 de junjo de 1972: Del número 1 al 350.
Día H de junio de 1972: Del número 351 al 700.
Día 15 de junio d.e 1972: Del número 701 al 1.036. final,

A las n;ueve treinta horas en Ioslpcales del Ayuntamiento
de: ChutiHa. sinperJu.icio· de tra$Iadarseal terreno. si alguno
de ellos solícita para proceder .al levantamiento de las actas
previa:s& la ocupapión de Iasfin;;:88.

A diSh,o actQ. al que .dGber<U1, ~c\ld~r. inexcusablemente el
repres,e~;tan'te y." Per:l~~ de la: Aiimii1:istraci6n, .asl corno e} Al
calde del Ayuntamiento.. o_ Conci?jalenquien delégue, podrán
aslstí:r. los propietar,ios. ejercítandólos derechos.·.que .. al efecto
determina el' artículo; 52:de lw mencionada Ley en su párrafo
tercero.,

La.nHad.ón de ptopi-eta,tios'afectados,que se inicia con 'el' nú~
merol; a nOmbre de. Her.ederos< de, S~lvinoRodrigoAliaga.y
finaliza Son el nÚn;1ero :LQ36,,·a nq~re 'qedon Luca15 Gómez
Lópezi'ptIDra ser extUn'inada durante las hon:¡shábiles·. de..ofici4

na, a partir de la f~cha de publicadonae este anuncio, táIltG
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en la Confederación Hidrográfica del Júcar, pasf'O al Mar
n'~lmero 48, Valencia, como en el Ayuntamiento <::0 Chulilla
(Valencia), a donde se remite para su exposición al público.

Valencia. 20 de mB.Yo de 1972.--EI Ingeniero Director, Juan
Aura Candela.-37n-E.

ORDEN de 27 de marzo de 1972 por la que se aprue
ba el Reglamento del Csntro Provincial Coordinador
de Bibliotecas de Baleares.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por la excelentísima
Diputación Provincial de Baleares así como el informe favora~

bIe emitid.o por el Servicio Nacional de LecturA, de conformidad
con Jo ef'tablecido en el artículo 9.° del Decreto de 4 de julio
de 1952,

Este Ministerio 1:a tenido a bien aprobar e.] Regla.mento del
Centro Provincial Conminador de Bibliotecas de Baleares, cu;yo
texto se transcribe a continuación;

Artículo 1.0 El Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas
de Baleares constituye la organización del Servicio Na,ciona-l de
Lectura en esta provincia. Su estructura y régimen, de conformi~

dad con el Decreto de 4 de julio de 1952, quedan doterminados
por el presente Reglamento.

Art. 2,° La estructura del Centro Provincíal C')1)rdlnador de
Bibliotecas de Baleares será la siguiente:

al Una oficina principal que tendrá a su cargo las funcio
nes técnicas y administrativas de la O-rganización y sera el ór
gano ejecutivo de la misma.

b) Las Bibliotecas Públicas Municipales que existan actual
mente en su jurisdicción y las que en lo Eol.:Jccsivo se crearen.

d Las Agencias de Lectura y demás centros y servicios
bibliotecarios que se estime necesario crear para el total logro
de sus finalidades.

d) Las Bibliot.ecas Públicas de Corporaciones, 1n5ti tuciones
(1 de cualqu.ier otra clase de entidades que sean de tipo anilJo·
go a las del Servicio Nacional de Lectura, radiquen en el terri
torio provincial, soliciten formar parte de esta orgal1izaci6n, cum
plan los requisitos que para eBo se requioran y se estime conve~

niente su incorporación a la misma.

ArL 3.° El gobierno de esta organización se regularú, nar
un régimen mixto de Patronato y Dirección técnica.

El Patronato será presidido por el Presidente de la Diptl
t~ción Provincial, siendo Vicepresidente 1.'" el Del~~gado provin
cwl de Educación y Ciencia, y Vicepresid"-'nte 2." el Diputado
~rovinc!al de Educación, Deportes y Turismo. Como Vocales
Ílguraran: el Secretario general de dicha Córporación, el In~
terventor de fondos provinciales, un representante de las orga
n.i~aciones sindicales provinciales y el Director d('!a organiza
cwn, que actuará como Secretario.

Art, 4." El número de Vocales, enumerado anleriúrmente
podrá ser a~pUado, si el Patronato lo ostimaSe conveniente, cori
representaCIOnes de las bibliotecas de su régimén o per-sonas de
reconocida c~mpetencia en la mat,eria, elevando J'rit propuesta
a la aprobacIón de la Dipuh\Ción Provincial y del Ministerio de
Educación y Ciencia.

. ~!t> 5." El Patronato elegirá entre SUs miembros una Co
mlSIOU Permanente, presidida por el Delegado provincial de Edu
caci~n y Ciencia. y de la que preceptivamente fOrmaril.n parte
el Dl~utado PreSIdente de la Comisión de Educadón, Depertes
y. TUrIsmo de la Diputación ProvInci¡;\J, el Secrelario general de
dlcha Corporación, el Interventor de fondos provinciales y sera
Secretario el del Patronato.

Art.6." Corresponde al Patronato:

a) Orientar y fomentar el deseJlvolvimiel110 de la organiza
ción, dentro de la reglamentación y normas del Servicio Nacío
nal de Lectura.

b) Informar las peticiones de creación de bibliotecas que
f<?rmulen los Municipios, concertando las condiciones de su ré
g!men y e:levando sus propuestas a la aprobación de: la Diputa
CIón Provmcial y del Ministerio de EdUcación :v Ciencia.

el Acordar, previo conodrni:ento y autorización de la Jefa
tura del Servido Nacional de Lectura la creadón o extinción
d.e Agencias de. ~ectura. concer:lando, con los Munic'ipios respee
tIvos, las condlClOnes de sr regimen.

d) fnfurmar ,as instaLcias de adscripción ala organización
de 18:s. bibliotecas de entidades de toda c1ast;\, concertando las
condiCIOnes de su régimen y elevando sus propuestas a las mis
mas autoridades.

DE
MiNISTERIO

EDUCACION y CIENCiA

eJ El estudio y preparación de nuevos centros y servicios
biblíotecarios de elcance provincial que deberá aprobar la Jefa
fat.ura del Servicio Nacional de Lectura antes de implantarlos
y la puesta enyril.ctica· de los que, por esta misma Jefatura,
se le encomienden.

f} Redactar reglamentos que, una vez aprobados por la Je
fatura del Servicio Nacional de Lectura., regularán el régimen
interno de las bibliotecas y demás centros y servicios de la
organización,

g) Formar el presupuesto anual, someterlo a la aprobación
de la Diputación Provincial y del Ministerio de Educación y
Ciencj¡:~ y fbcaUzar su aplicación.

h) La ("f'llSura de cuentas y liqllideción anual de este pre~

supuesto y su elevación a la aprobación de las mismas autori
dades.

il La aprobación de los presupuesto;., anuales de l~s bibliote~

cas y demüs centros y servicios bibliotecarios de su régimen,
¡"emitiendo copia de los mismos a la Jefatura del Servicio Nacio
nal de Lectura.

j) La censura y aprobación de las liquidaciones ai1Uales de
estos pre;mpuestos,

kl Conocer la selección de otras que hayan de adquírirse
para las bibliotecas, centros y servicios de la organización se
gún desideratas formuladas por los mismos, y

II En general, cuantas otras facultades se le conceden en
este Reglamento, se le re.,>erven on Jos conciertos que se con
cluyan con los MuniCípios y entidades que se ads:::riban a la
organización y en sus reglamentos dé régimen interno y, como
consecuencia de la disposición segunda transitoria del Decreto
dé '1 de julio do 1952, cuantas se atribuÍDn por la legislación
entonceB vigente a los Patronatos Provínciales para el fomento
de los archivos, bibliotecas y museos arqueológicos, cuyas fun
ciones asume y continúa,

Art 7'~ Corresponde a la Comisión Permanente:

al El estudio y preparación de cuantos asuntos huyan de
ser sometidos·a la considen,ción del Patronato p!'Jno y C\lantas
misiones ieencomiende éste.

bJ El desarrollo del presupuesto anual de la orgB.ni;~acijn,
interviriiendo la inversión de los crcdilos que figuran en el mis~

roo, formulando propuesta, en cada caso, de distribución de aque
llos que por su aplicación especifica y fonna global lo requieran.

Para el ejercicio de estas funciones económicas actuará de
Interventor el de la DiputaCión Provincial, pudiéndose nombrar
un Habj!itado~Pagadorque tendrán su cargo la realización de
los ingresos y gastos y su contabilización.

Art. g," Corresponde al funcionario del Cuerpo Facultativo
de Archiveros, BibUotecarios y Arqueólogos que desi.e;nela Di
rección General de Archivos y BibJiotecas, la Jefatura de la
Oficina Principal y la plena dirección e inspección técnica de
la organización, con arreglo a la legislación vigente para esta
clase de' organismos y al presente Reglamento.

Art. ¡;¡.'~ 1.os recursos económicos propios de esta org8.niza
ción eS!f\rÚn formados por:

1 l,as cantidades que puedan corresponderle en las distri
buciones de creditos que por toda claSe de conceptos se con
signen para estos Organismos en Jos Presupuestos generales del
Estado.

2. La,; que, de la misma procedencia esta tRI, se le. seilalen
por el SérvicioNacional de Lectura para adquisiciones de .libros,
suscripciones a revistas y encuadernaciones y que no podrán ser
inferiores a los dos terdos de la ClJantla mínima de las canti
dudes que, de procedencia provincial, se fijan en el número
siguienfe.

3. La Diputación Provincial consignara de una manera es~

pe-cifica cnfiU presupuesto una partida «para atenciones del Cen~
tro Provincial Coordinador de Bibliotecas~ cuya cUEntía deberá
ser del 2,25 por mil del Presupuesto de Ingresos del ano ant.e
rior, y de la cantidad que resulte, -se destinará para atenciones
de personal las cantidades necesaria,:,;, previa aprobación por
el pleno en cada caso, no pudiendo superar· el 25 por 100 del
Presupue,sto geúefal de dicho Centro Coordinador de Bibliotecas.

4. Aportaciones en metálico de las bibliotecas de la orga
nización para sostenimiento general de la misma; según cuantía
concertada.

S. Los ingresos que se obtengan por servicios bibliotecarios
especiales, celebraciún de actos culturales, venta de publicacio
lles, etc

6. Las sl,.lbvenciones, -herencias, legados, donativos, etc., que
se ha;gan en favor de la organización, para la aceptación de los
cuales ~e reconoce plena capacidad jurídica al Patronato, re~
presentado en esf.ostasos por el Presidente.

Art. 10. En el mes de enero de cada ailo el Patronato for
mal'á et Presupuesto que. una vez aprobado por la DlputaclOn
Provincin 1 y el Ministerio de EducaclOn y ClenCla, ha de regir
la vida económica dé la organización en el mismo ejercicio y en
el cual se consignarán separadamente 105 ingresos y Jos gastos.

Art. 11 El est<tdo de ingresos constará de tantos caoitulos
como conc~~pto:,; he han enumerado en el articulo 9.", y en cada
uno de {>j!os se consignarán los que se calculen probables para
los mismos.

"p't!",


